
Alcaldia Municipol de Soledad, El Paraiso. 
Telefax: 2787-8434 

Email:munisoledad@yahoo. com 

CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA 
La Suscrita Secretaria Municipal de este Municipio, CERTIFICA: El punto de acta 
que se encuentra en uno de los libros que obran en este archivo, correspondiente 
al año 2025 y que literalmente dice: ACTA N°02-2025 Sesión Ordinaria celebrada 
el dia Lunes 20 de enero del 2025, siendo las 3:00PM presidida por el Señor Alcalde: 
Domingo Omar Sánchez Aguilar, con la asistencia del Vice-Alcalde Amilcar Lorenzo 
Sänchez Casco y los regidores por su orden; Regidor primero: Wilmer Nahúm Avila 
Maradiaga, Regidor segundo; Elmer Javier Oyuela Moran, Regidor Tercero; 
German Alvarez López, Regidor Cuarto: Wilmer Alexander Vásquez Méndez, 
Regidor Quinto: Teodoro Flores Carrasco, Regidor sexto: Juan Esaú Barahona 
Herrera.-Ante la Secretaria Municipal quien da fe de la misma para desarrollar la 
siguiente agenda.-1°....2°. -3°..4°..5°....6°...7"...8°...-9°.-Asuntos Varios. 
La Corporación Municipal acordÏ aprobar la Organización y desarrollo de la Feria 
Patronal FERISOL 2025 en honor a la Virgen de Soledad, para lo cual quedan 
aprobadas las siguientes actividades planificadas la que dará inicio el 22 de enero; 
y finaliza el 26 de enero; del presente año, para lo cual quedan aprobadas todas 
las actividades que el comit� organizador realice; 22 de enero; Cuadrangular de 
futbol U-15, con los siguientes premios Primer Lugar Lps.2,000.00, segundo 
Lugar Lps.1,500.00, Tercer Lugar Lps.1,000.00 y cuarto Lugar Lps.500.00, 23 
de enero, Campeonato de Futbol FERISOL 2025, Con los premios siguientes; 
Primer Lugar Lps.20,000.00, Segundo Lugar Lps.15,000.00, Tercer Lugar 
Lps.10,000.00 y Cuarto Lugar Lps.5,000.00, Noche Ranchera con grupos de 
cuerdas 0714, 24 de enero; Show de motos modificadas, Contratación de la 
Discomóvil "ENERGIA STEREO" para amenizar fiesta bailable, 25 de Enero; Vive 
de HCHy Contratación del Grupo "Alto Comando", 26 de enero; Carrera por cinta 
con los premios siguientes primer Lugar.Lps.3,000.00, segundo Lugar 
Lps.2,000.00, tercer Lugar Lps.1,000.00, Lps.500.00 para la reina de la carrera 
por cinta y Lps.500.00 para el que saque la ultima argolla, se les de cena a los 

corredores y pago por el traslado de Caballos, se realice la contratación de una 
terna arbitral y se les dé un almuerzo a los jugadores de las cuadrangulares de futbol 
U-15, show de luces, la contratación del Grupo musical "Los Rolands" de La 
Ceiba, para el Carnaval el cual será gratis para la población y el mismo se realizara 
en la Plaza Municipal, patrocinar juegos o competencias a desarrollarse en la plaza 
Municipal que el Comité estime conveniente a realizarse. También acuerda se 
realice la contratación de un animador y narrador para la cuadrangular de futbol a 
desarrollarse en el transcurso de los dias de la Feria Ferisol 2025. También que se 
realice la animación de juegos tradicionales u otros eventos de donde se reguieran 
de sus servicios segon la programación de la feria. La Municipalidad proporcionara 
hospedaje al personal del VIVE DE HCH y animador y alimentación a los miembros 
de los grupos musicales y comité organizador. Y se realicen las demás actividades 
que el comité estime conveniente y autorizan al señior Alcalde Municipal que realice 
pago de las actividades que el estime conveniente en efectivo o cheque, para llevar 
a cabo toda la programación de la feria FERISOL 2025..-Firmay Sello de secretaria 
Municipal Rixy Mabel Gómez Núñez. Es copia fiel de su original. Extendida en el 
Municipio de Soledad, El Paraíso, a los 10 dias del mes de febrero del año dos mil 

Rixy Mapet Gonevane 
Secretaria Mubcipal 
Soledad, El Para 

Unidos por un Municipio Mejor 

Veinticinco. 
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